
APERTURA
DE SUCURSAL



Copia autorizada del acta o documento en el que conste la apertura de
la sucursal.
Carta de aceptación del representante legal de la sucursal.
Anexo 1 del formulario RUES debidamente diligenciando y firmado por
el representante legal de la sociedad principal.
Recibo de pago de impuesto de registro.
Pagar derechos de inscripción y matrícula para cámara de comercio.


